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PROYECTO DE INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 14? REUNIÓN



I.  INTRODUCCIÓN


1.
La 14? reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra el 23 de agosto de 1996.



II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN



A.  Apertura de la reunión

2.
Declaró abierta la reunión, a las 10.00 horas del viernes 23 de agosto de 1996, el Sr. Antonio García Revilla (Perú), Presidente del Comité.



B.  Composición de la Mesa 


3.
El Sr. Antonio García Revilla (Perú) ocupó la Presidencia del Comité y el Sr. Denis Langlois (Canadá) desempeñó las funciones de Vicepresidente y Relator, de conformidad con la decisión adoptada por el Comité en su 13? reunión.

Na.96-0379    011096    041096
/...


C.  Asistencia
4.
Asistieron a la reunión miembros del Comité de Austria, Bulgaria, Canadá, Filipinas, Perú, República Unida de Tanzanía, Sri Lanka, Ucrania, 

Uruguay y Zambia.  Asistieron también, invitados por el Comité, representantes de Letonia, Lituania y la Federación de Rusia.  Además, asistieron a la reunión el Presidente y el Copresidente del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE).  Estuvieron también presentes representantes de los organismos de ejecución del Mecanismo Financiero establecido en virtud del Protocolo de Montreal -el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial- así como de las secretarías del Fondo Multilateral y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  La lista completa de participantes figura en el anexo I del presente informe.


D.  Aprobación del programa y organización de los trabajos
5.
Sobre la base del programa provisional, distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/1, el Comité aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


3.
a)
Información presentada por Letonia, Lituania y la Federación de Rusia en respuesta a las cuestiones planteadas por el Comité de Aplicación en su 13? reunión y las observaciones formuladas por el Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del GETE;



b)
Presentación de datos relativos a 1994.


4.
Observaciones de los organismos de ejecución, la Secretaría del Fondo y la Secretaría del FMAM sobre la presentación de datos.


5.
Otros asuntos.


6.
Clausura de la reunión.

III.  INFORMACIÓN PRESENTADA POR LETONIA, LITUANIA Y LA FEDERACIÓN DE RUSIA EN RESPUESTA A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

EN SU 13? REUNIÓN Y LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL

GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL SOBRE CUESTIONES RELATIVAS A

LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN DEL GETE

6.
Al examinar el tema 3 del programa, el Comité tuvo ante sí dos notas de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2 y Add.1), en las que transmitía:


a)
Una carta de fecha 30 de mayo de 1996 (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2, anexo I) en la que el Ministro de Protección del Medio Ambiente de la República de Lituania enviaba al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono información adicional y aclaraciones a la carta de fecha 30 de enero de 1996, de conformidad con la solicitud formulada por el Comité de Aplicación en su 13? reunión (véase el inciso e) del párr. 27 del documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3);


b)
Una carta del Ministro de Estado del Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la República de Letonia con la que, en respuesta a la petición formulada por la Secretaría el 27 de diciembre de 1995 de que se preguntase información con arreglo al párrafo 4 del procedimiento de incumplimiento y a las peticiones formuladas por el Comité en su 13? reunión (párr. 26 del documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3), enviaba al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono un informe sobre las medidas adoptadas por el Gobierno de su país para la eliminación de las sustancias agotadoras del ozono y el programa nacional de Letonia para la eliminación de las sustancias agotadoras del ozono (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2, anexo II);


c)
Una carta de fecha 28 de junio de 1996 (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2/

Add.1, anexo I) del Ministro de Estado del Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la República de Letonia con la que enviaba al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono una nota sobre las medidas adoptadas por su país para aplicar el Protocolo de Montreal y la propuesta de suprimir las sustancias destructoras del ozono para el año 2000;


d)
Una carta de fecha 31 de mayo de 1996 (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2/

Add.1, anexo II) del Ministro de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Federación de Rusia en la que enviaba al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono la respuesta de su país a las preguntas planteadas por el Comité de Aplicación en su 13? reunión (véase el párr. 17 del documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3).

Letonia
7.
Complementando la información que el Comité tenía ante sí, el representante de Letonia dijo que, aunque su país todavía no había ratificado la Enmienda de Londres, su compromiso con el logro de los objetivos del Protocolo de Montreal quedaba demostrado por la adopción de medidas a nivel nacional tan importantes como la reciente promulgación de normas para la restricción del volumen de las importaciones de sustancias destructoras del ozono (SDO), en virtud de las cuales se imponía a los importadores de esas sustancias la obligación de obtener licencias anuales.  Además, los fabricantes de aerosoles y refrigeradores y el Gobierno habían negociado un acuerdo voluntario sobre la supresión de las SDO.  Aseguró al Comité que las fechas que figuraban en ese programa seguían siendo firmes y transmitió el convencimiento de su país de que, gracias a sus iniciativas para la reducción de SDO en el plano nacional, podría alcanzar los objetivos de supresión que se indicaban en la información que había presentado al Comité.  En relación con el vínculo entre la ratificación de la Enmienda de Londres y la facilitación de financiación por parte del FMAM, dijo que la situación planteaba dificultades a Letonia por cuanto entre las medidas para reducir el déficit presupuestario del Estado figuraba la congelación durante algún tiempo, al nivel de 1996, de las contribuciones financieras a las organizaciones internacionales.

8.
El representante de Letonia comunicó al Comité de Aplicación que su país establecería la fecha para la ratificación de la Enmienda de Londres una vez que el programa nacional revisado y los proyectos de inversión estuviesen finalizados y se examinaran con el Gobierno.

9.
A petición de la Secretaría, el representante del FMAM aclaró que, aunque la ratificación de la Enmienda de Londres era un requisito previo para la concesión de asistencia del FMAM, había cierta flexibilidad en los procedimientos que permitían al FMAM preparar proyectos basándose en la disposición de los países en cuanto a la ratificación.  Así pues, si los países indicaban la fecha en la que tenían previsto ratificar la Enmienda de Londres, podría tenerse en cuenta la inclusión del proyecto del país de que se tratara en el programa de trabajo del FMAM, lo que aceleraba el proceso de aprobación definitiva del proyecto y el posterior desembolso de los fondos una vez que el instrumento de ratificación se hubiera depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

10.
A ese respecto, el representante del PNUMA dijo que estaban prestando asistencia a Letonia con la actualización de su programa nacional y esperaban recibir el informe de ese país para fines de agosto, de forma que pudiera presentarse al FMAM para su financiación para fines de septiembre.

11.
El representante de la Secretaría subrayó la necesidad de ratificar la Enmienda de Londres lo antes posible y de presentar datos puntualmente:  la corrección de la forma de esos informes era un aspecto secundario, que no debía ser causa de retrasos.

12.
Tras el debate, el Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota de que, de acuerdo con la información proporcionada por el Gobierno de Letonia y las declaraciones hechas por su representante en la 14? reunión de Comité de Aplicación, Letonia no podría cumplir el Protocolo de Montreal en 1996;


b)
Tomó nota también de que tal vez Letonia no pudiese cumplir sus obligaciones en 1997, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar esta cuestión ese año;


c)
Expresó su satisfacción, sin embargo, por los grandes esfuerzos que estaba realizando Letonia para cumplir sus las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, incluso sin asistencia financiera externa para proyectos de inversión;


d)
Aunque reconoció que la ratificación de la Enmienda de Londres era un requisito previo para que Letonia recibiese asistencia del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y que el valor potencial de esa asistencia excedería con mucho el nivel de sus contribuciones al Fondo Multilateral, estimadas en 143.000 dólares de los Estados Unidos de América, tomó nota de la declaración del representante de Letonia de que la situación económica no permitía a su país asumir las obligaciones financieras adicionales que entrañaría la ratificación de la Enmienda de Londres;


e)
Recomendó a los organismos internacionales de financiación que considerasen favorablemente la prestación de asistencia financiera a Letonia para proyectos de supresión de las sustancias destructoras del ozono en el país;


f)
Recomendó también que se instase a Letonia a que ratificara la Enmienda de Londres y facilitase de inmediato un calendario del proceso de ratificación;


g)
Recomendó también que se mantuviera en examen la situación con respecto a la eliminación de SDO en Letonia.

Lituania
13.
En su declaración, la representante de Lituania señaló a la atención del Comité el informe de su Gobierno sobre las medidas relativas a la eliminación de SDO y el correspondiente plan de acción, que se habían presentando a la Secretaría el 30 de enero de 1996, así como la información adicional contenida en una carta de fecha 30 de mayo de 1996 dirigida a la Secretaría y distribuida a los miembros del Comité en el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2.  Aseguró al Comité el firme compromiso de Lituania con los objetivos del Protocolo de Montreal, del que daba prueba la información contenida en esos documentos.

14.
Al igual que Letonia, Lituania no había podido ratificar la Enmienda de Londres a causa de dificultades financieras, concernientes en particular a la necesidad de contribuir al Fondo Multilateral.  Si bien el Ministerio de Medio Ambiente era favorable a la ratificación y había iniciado la preparación de los documentos pertinentes para la aprobación, era probable que las consecuencias financieras anejas disuadieran al Gobierno de concederla.

15.
No obstante esos obstáculos, Lituania había adoptado varias medidas internas importantes con objeto de reducir el comercio y el consumo de SDO.  Entre ellas figuraba la reconversión de las industrias de refrigeración y aerosoles a tecnologías que no utilizaban clorofluorocarbonos (CFC), lo que redundó en una disminución total del consumo de SDO de 382 toneladas entre 1993 y 1994, tendencia que se había reflejado nuevamente en 1995 como resultado de esas medidas.

16.
En respuesta a una pregunta de un miembro sobre el probable escenario de eliminación de sustancias controladas en el caso de que Lituania no recibiera ninguna ayuda externa para su programa de supresión gradual, la oradora dijo que, como los principales usuarios de SDO del país habían pasado a utilizar productos sustitutivos de los SDO y teniendo en cuenta la caída de la producción, ya se había eliminado el 80% del consumo total de CFC en comparación con el del año de base (1986).  Los problemas principales se plantearían en la esfera del fortalecimiento institucional y la elaboración de reglamentaciones, normas y legislación, en la que sería difícil realizar progresos sin ayuda externa.  Además, se suspenderían los proyectos previstos de depuración de propano y butano, recuperación y reciclado, y reconversión de fábricas de compresores; otros proyectos podrían ejecutarse totalmente en un lapso de dos a tres años respecto de la fecha objetivo del año 2000.  Sin embargo, advirtió que la incierta situación económica y política del país hacía difícil realizar predicciones firmes.

17.
Por último, la representante de Lituania señaló un error en los datos del año de base de su país respecto del metilbromuro:  el nivel de consumo era de 55 toneladas.  Esa corrección se comunicaría a la Secretaría y quedaría reflejada en las futuras presentaciones de datos.

18.
El Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota de que, de acuerdo con la información que le había proporcionado Lituania y las declaraciones hechas por el representante de ese país en la 14? reunión del Comité de Aplicación, Lituania no podría cumplir el Protocolo de Montreal en 1996;


b)
Tomó nota también de que tal vez Lituania no pudiera cumplir sus obligaciones en 1997, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar esta cuestión ese año;


c)
Expresó satisfacción, sin embargo, por los grandes esfuerzos que estaba realizando Lituania para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, incluso sin asistencia financiera externa para proyectos de inversión;


d)
No obstante reconocer que la ratificación de la Enmienda de Londres era un requisito previo para que Lituania recibiera asistencia del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y que el valor potencial de esa asistencia excedería el nivel de las contribuciones de Lituania al Fondo Multilateral, que se estimaban en 148.000 dólares EE.UU. para 1996, tomó nota de la declaración formulada por la representante de Lituania de que la situación económica del país no permitía a Lituania asumir las obligaciones financieras adicionales que requeriría la ratificación de la Enmienda de Londres;


e)
Recomendó a los organismos internacionales de financiación que consideraran favorablemente la prestación de asistencia financiera a Lituania para proyectos de supresión de sustancias destructoras del ozono en el país;


f)
También recomendó que se instara a Lituania a ratificar la Enmienda de Londres y facilitar de inmediato un calendario del proceso de ratificación;


g)
Recomendó además mantener en examen la situación con respecto a la eliminación de SDO en Lituania.

Federación de Rusia
19.
El representante de la Federación de Rusia proporcionó nueva información en respuesta a las tres preguntas planteadas en la 13? reunión del Comité de Aplicación que, en opinión de la Secretaría, no se habían contestado satisfactoriamente en la comunicación de fecha 31 de mayo de 1996 que el Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Federación de Rusia había dirigido al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2/Add.1, anexo II).  Las preguntas, que figuraban en el párrafo 17 del informe del Comité de Aplicación sobre la labor realizada en su 13? reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3) se referían a lo siguiente:  la presentación de datos sobre los niveles de producción y consumo correspondientes a 1986 y 1989; la clarificación del término "producción necesaria", que se había empleado en la comunicación de Rusia al Comité de Aplicación en su reunión de marzo; y el suministro de información sobre la cantidad y el destino de las exportaciones de sustancias usadas, recuperadas, recicladas o regeneradas.

20.
En cuanto a la primera pregunta, la presentación de datos sobre el año de base con respecto a las sustancias enumeradas en los anexos A, B y C, el representante de la Federación de Rusia dijo que la Federación ya había proporcionado a la Secretaría datos sobre su producción y consumo en 1986 de sustancias enumeradas en el anexo A y sobre su producción y consumo en 1989 de sustancias enumeradas en los anexos B y C.  Como 1990 era el primer año sobre el que se disponía de datos fiables relativos a esas sustancias, las cifras presentadas a la Secretaría eran las estimaciones más fidedignas posibles, según lo estipulado en el artículo 7 del Protocolo.

21.
Con respecto a la clarificación solicitada del término "producción necesaria", el representante de la Federación de Rusia llamó la atención sobre las cartas de la Federación de Rusia a la Secretaría de fecha 9 de septiembre y 28 de noviembre de 1995, en la que se justificaban sus necesidades básicas internas de SDO.  El proceso de supresión de SDO en la Federación de Rusia se veía obstaculizado principalmente por el problema de las exportaciones ilegales.  Para controlar esas exportaciones, el Gobierno había adoptado nuevas medidas legislativas sobre la importación y exportación de SDO estableciendo un procedimiento de concesión de licencias (véase el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2/Add.1, anexo II).  Además, la Comisión Estatal de Aduanas de la Federación de Rusia estaba fiscalizando los movimientos transfronterizos de SDO, y a partir de septiembre de 1996, se comunicarían trimestralmente a la Secretaría informes sobre las importaciones y exportaciones de SDO y productos que los contengan, en los que se incluiría información relativa a las cantidades importadas o exportadas de SDO y productos que los contengan, datos sobre el tipo de SDO (recién producidas, recuperadas, recicladas, regeneradas, reutilizadas, usadas como materia prima), y detalles acerca del abastecedor, el destinatario y las condiciones de entrega de las sustancias.  Las exportaciones a Partes que operan al amparo del artículo 5 representaban en ese momento sólo el 15% del nivel de producción autorizado en virtud del Protocolo para satisfacer las necesidades básicas internas de esas Partes.

22.
Sobre el tema de la recuperación y el reciclado de SDO, se refirió a la lista completa de nombres y ubicación de las instalaciones de reciclado de SDO en la Federación de Rusia que se había presentado a la Secretaría e informó al Comité de que, como la recuperación de CFC y halones sólo era posible a partir de las principales empresas, esas instalaciones estaban trabajando por debajo de su capacidad.  En consecuencia, la Federación de Rusia podía poner sus instalaciones de reciclado a disposición de países en desarrollo y otros países que careciesen de tales instalaciones.

23.
Si bien la Federación de Rusia, en virtud de las obligaciones contractuales a largo plazo que había contraído, seguía comprometida a suministrar SDO a países de la Comunidad de Estados Independientes y a los países Bálticos, estaba haciendo grandes esfuerzos por reducir las exportaciones.  Para ello, bajo la égida del Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales, se había creado una comisión de concesión de licencias encargada de velar por el cumplimiento de una prohibición de las exportaciones a los Estados que no eran Partes así como de examinar todas las solicitudes de importación y exportación de SDO.  La importancia que su Gobierno atribuía al problema quedaba demostrada por el hecho de que todas las licencias tenían que ser firmadas por el propio Ministro.

24.
Con respecto a las iniciativas adicionales tomadas por su país para lograr la eliminación de SDO en el sector de la producción y movilizar recursos con tal finalidad, dijo que, con la asistencia del Banco Mundial, la Federación de Rusia estaba organizando una reunión de mesa redonda de países potencialmente donantes y que la propia Federación facilitaría cierta financiación en virtud de una resolución gubernamental especial que se adoptaría a tal efecto más adelante en 1996.

25.
En respuesta a una pregunta de uno de los miembros, aclaró que el inventario de existencias de SDO que se estaba preparando en su país concluiría a más tardar a fines de 1996 y que ya se disponía de informaciones preliminares.  Señaló que, como tales inventarios no eran un requisito del Protocolo, la labor en curso en su país debía considerarse una iniciativa valiosa, que había sido propuesta por la Comisión Interinstitucional para la Protección de la Capa de Ozono.

26.
El representante de la Secretaría confirmó que ésta había recibido los datos del año de base correspondientes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B y C a que había hecho referencia el representante de la Federación de Rusia (véase el párr. 20 supra) y que los había encontrado aceptables.

27.
El representante del FMAM recordó que, de conformidad con una decisión del Consejo del FMAM, la aprobación del segundo tramo del proyecto de eliminación de SDO en la Federación de Rusia dependía de una respuesta satisfactoria a las preguntas planteadas por el Comité de Aplicación en su 13? reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3, párr. 17).  Subrayó la necesidad, sin embargo, de que el Comité indicara claramente si había aceptado o no la comunicación de la Federación de Rusia, para que el FMAM pudiera decidir cómo habría de proceder.

28.
El Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota de que, de acuerdo con su comunicación escrita y con las declaraciones de su representante, la Federación de Rusia no cumplía el Protocolo de Montreal en 1996;


b)
Acordó que las comunicaciones escritas y orales de la Federación de Rusia respondían satisfactoriamente a todas las preguntas que había planteado el Comité en su 13? reunión y que la información proporcionada debía considerarse suficiente a los efectos de la reunión en curso;


c)
Expresó su satisfacción por los considerables progresos realizados desde que el Comité había iniciado el diálogo con la Federación de Rusia con arreglo al procedimiento para casos de incumplimiento;


d)
Decidió que se mantuviera en examen la situación respecto de la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono, especialmente en lo tocante a la información adicional solicitada a la Federación de Rusia en el inciso c) del párrafo 9 de la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes y, en particular, la información detallada sobre el comercio de sustancias destructoras del ozono, que la Federación de Rusia había asegurado al Comité que proporcionaría en breve;


e)
Recomendó que se acelerara el desembolso de asistencia financiera para la eliminación de SDO en la Federación de Rusia;


f)
No obstante, recomendó además que el desembolso de asistencia financiera para la supresión gradual de SDO en la Federación de Rusia siguiera dependiendo de las novedades futuras en cuanto al incumplimiento y de la solución, a satisfacción del Comité de Aplicación, de los problemas que surgiesen en relación con las exigencias de información y las medidas adoptadas por la Federación de Rusia;


g)
Propuso a la Federación de Rusia que potenciara al máximo el uso de sus instalaciones de reciclado para satisfacer sus necesidades internas y de ese modo disminuir la producción de nuevos CFC.

Otros asuntos relacionados con la aplicación del Protocolo de Montreal en los países con economías en transición
Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE)
29.
El Copresidente del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica anunció que el proyecto financiado por la Comunidad Europea en virtud del cuál había estado funcionando el Grupo de Trabajo sería clausurado en breve.  El Grupo de Trabajo había preparado un proyecto de informe final, que abarcaba aspectos tales como los antecedentes de su establecimiento, los resultados alcanzados y algunas recomendaciones preliminares.  El Copresidente distribuyó a continuación el proyecto de informe a los miembros del Comité solicitándoles sus observaciones a fin de poder finalizarlo y elevarlo a la Octava Reunión de las Partes.  Señaló también que, como en el GETE había representantes de países con economías en transición, el Grupo de Evaluación estaba dispuesto a prestar asistencia al Comité en el examen de los problemas relacionados con esos países incluso después de la disolución del Grupo de Trabajo especial.

30.
El Comité expresó su gratitud al Grupo de Trabajo de composición abierta por su valiosa labor, que había hecho posibles los progresos en los países con economías en transición.

Actualización sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Letonia, Lituania, Polonia y Ucrania en la siguiente reunión del Comité de Aplicación
31.
El Comité acordó que en su siguiente reunión se le facilitara un informe actualizado sobre cumplimiento del Protocolo por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Letonia, Lituania, Polonia y Ucrania, Partes con respecto a las cuales se habían tomado decisiones individuales sobre cumplimiento desde la Séptima Reunión de las Partes.

Relación entre la ratificación de la Enmienda de Londres y la obligación de contribuir al Fondo Multilateral
32.
El Comité:


a)
Tomó nota de que algunos países tenían dificultades para ratificar la Enmienda de Londres y cumplir la consiguiente obligación de contribuir al Fondo Multilateral en virtud de ese instrumento;


b)
Tomó nota asimismo de que la ratificación de la Enmienda de Londres es requisito indispensable para recibir fondos del FMAM para proyectos de eliminación de SDO en países elegibles;


c)
Tomó nota además de que la cuestión podía ser examinada por el Grupo de Trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes.

Aclaración del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas sobre la situación de los países de la ex Unión Soviética con respecto a la sujeción en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal
33.
El Comité de Aplicación tomó nota de la respuesta del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, reproducida en el párrafo 4 de la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/2) a su solicitud de aclaración sobre la situación de los países de la ex Unión Soviética con respecto a la sucesión en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal (véase UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/3,

párr. 8 b)).


IV.  PRESENTACIÓN DE DATOS RELATIVOS A 1994

34.
Tras presentar el informe correspondiente a 1994, el representante de la Secretaría aclaró que la información que contenía era válida hasta el 10 de junio de 1996.  Después de esa fecha más Partes habían presentado datos e información, que se integrarían en el informe actualizado de la Secretaría a la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Aprovechó la oportunidad para informar a los miembros del Comité acerca de algunos cambios importantes.  Por ejemplo, y en relación con el párrafo 4 del informe, hasta la fecha 157 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal, 110 la Enmienda de Londres y 57 la Enmienda de Copenhague.

35.
Con posterioridad a la finalización del informe habían presentado datos básicos las siguientes Partes:  sobre 1986 (sustancias enumeradas en el anexo A), Bolivia, Etiopía, Guatemala, Lesotho, Mónaco, Pakistán, República Dominicana; sobre 1989 (sustancias enumeradas en el anexo B), Bolivia, Etiopía, Federación de Rusia, Guatemala, Lesotho, Mónaco, Pakistán y República Dominicana; y sobre 1989 (sustancias enumeradas en el anexo C), Bolivia, Etiopía, Federación de Rusia, Guatemala, Lesotho, Mónaco, Pakistán, República Dominicana y Togo.

36.
Habían cumplido lo establecido en el párrafo a) iii) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes cuyos programas nacionales habían sido aprobados por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral:  Bolivia, Guatemala, República Dominicana y Togo.  Guinea también había comunicado datos correspondientes a 1993, 1994 y 1995, pero no datos básicos, y los informes de Namibia y la República Centroafricana se habían recibido poco antes de la reunión y aún tenían que ser analizados por la Secretaría.  Además, Lesotho y Pakistán habían cumplido el párrafo a) ii) de la decisión VI/5.

37.
Después de junio de 1996 algunas Partes habían presentado datos correspondientes a 1994, por lo que así lo habían hecho unas 100 de las 141 Partes obligadas a presentarlos.  Entre aquellas Partes cabe citar Argelia, Chipre, Eslovenia, Guatemala, Guinea, Israel, Jamaica, Kuwait, Lesotho, Nigeria, Pakistán y República Dominicana.

38.
El orador indicó que los elevados totales negativos de reducción de la producción y el consumo de tetracloruro de carbono en algunas Partes se debían a un error de cálculo, que se rectificaría para que en el siguiente informe sobre datos presentado a las Partes se reflejaran las cifras correctas.

39.
Australia, Eslovaquia, Polonia y Ucrania habían facilitado aclaraciones sobre posible incumplimiento del calendario de reducción del tetracloruro de carbono en 1994.  El Comité de Aplicación había pedido a la Secretaría que siguiera estudiando la cuestión del incumplimiento del calendario de reducción de halones en 1994 por la República Checa y que informara al Comité.

40.
Refiriéndose a las Partes que habían cumplido el párrafo 4 de la decisión VI/19 de la Sexta Reunión de las Partes, el orador comunicó que varias habían facilitado información sobre instalaciones de rehabilitación y su capacidad, y que esa información figuraba adjunta al informe sobre la presentación de datos que el Comité tenía ante sí.  Entre esas Partes, sólo el Canadá y la Federación de Rusia habían presentado información completa sobre el tipo de sustancias rehabilitadas y la capacidad y emplazamiento de las instalaciones.

41.
Algunos países habían señalado, con respecto a la misma cuestión, que tenían muchas instalaciones de rehabilitación de tamaño reducido, sobre las que sería difícil informar.  Por consiguiente, la Secretaría indicó que el GETE tal vez pudiera estudiar la posibilidad de fijar un tamaño mínimo a efectos de presentación de informes.

42.
EL Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota, con reconocimiento, del informe de la Secretaría y de la información adicional facilitada;


b)
Tomó nota de que unas 100 de las 141 Partes obligadas a presentar datos ya lo habían hecho;


c)
Expresó su satisfacción por el considerable aumento del número de Partes que habían cumplido su obligación de presentar informes;


d)
Tomó nota además de que, según la información facilitada por la Secretaría:



i)
Aún no habían presentado datos básicos relativos a las sustancias enumeradas en el anexo A las siguientes 32 Partes:  Antigua y Barbuda, Comoras, Chad, Dominica, El Salvador, Granada, Guinea, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Liberia, Malí, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Samoa, Trinidad y Tabago, Turkmenistán, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu, Yemen y Zaire;



ii)
Aún no habían presentado datos básicos sobre sustancias enumeradas en el anexo B las siguientes 35 Partes:  Antigua y Barbuda, Comoras, Chad, Dominica, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Granada, Guinea, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Liberia, Malí, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Samoa, Trinidad y Tabago, Turkmenistán, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu, Viet Nam, Yemen y Zaire;



iii)
Aún no habían presentado datos básicos sobre sustancias enumeradas en el anexo C las siguientes 34 Partes:  Antigua y Barbuda, Comoras, Chad, Dominica, El Salvador, Granada, Guinea, Honduras, Indonesia, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Liberia, Malí, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, República Unida de Tanzanía, Samoa, Santa Lucía, Trinidad y Tabago, Turkmenistán, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu, Viet Nam, Yemen y Zaire; y



iv)
Aún no habían presentado datos básicos sobre la sustancia enumerada en el anexo E las siguientes siete Partes:  Austria, Bélgica, Estados Unidos de América, Kuwait, Lituania, Luxemburgo y Polonia;



v)
De conformidad con la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, las siguientes 17 Partes clasificadas temporariamente como Partes que operan al amparo del artículo 5 que no han presentado sus datos durante más de dos años perderán esa condición en octubre de 1996 salvo que hayan presentado datos o solicitado asistencia del Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación antes de esa fecha:  Antigua y Barbuda, Chad, Dominica, El Salvador, Granada, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nicaragua, Paraguay, República Unida de Tanzanía, Samoa, Trinidad y Tabago y Tuvalu;


e)
Tomó nota de que:



i)
En general los datos sobre 1994 presentados mostraban una reducción del consumo de SDO por Partes que no operan al amparo del artículo 5 acorde con las medidas de control;



ii)
Se había producido una reducción de más del 80% del consumo de SDO en las Partes tomadas en su conjunto;


f)
Expresó su preocupación por el hecho de que:



i)
Las Partes que operan al amparo del artículo 5 hubieran aumentado de manera importante su producción y consumo de SDO desde 1986;



ii)
La producción de HCFC y metilbromuro en las Partes tomadas en su conjunto hubiera aumentado significativamente;


g)
Instó a todas las Partes a presentar sus datos sin demora;


h)
Tomó nota de la explicación de la Secretaría de que sería muy difícil exponer tendencias mundiales en el informe sobre la presentación de datos tal como había recomendado el Comité en su 13? reunión (véase UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/13/, párr. 32 b)) hasta que un número suficientemente grande de Partes hubiera comunicado datos relativos al mismo período de tiempo:  por el momento los años con respecto a los cuales se disponía de datos no eran los mismos para todas las Partes pues dependían de la fecha en que éstas hubieran ratificado el Protocolo;


i)
Con respecto al posible incumplimiento de las medidas de control relativas a los halones por la República Checa (véase el párr. 39 supra), instó a la República Checa a responder sin demora a la solicitud de aclaración formulada por la Secretaría para que la cuestión pudiera examinarse en la siguiente reunión del Comité.

43.
Con respecto a la presentación de información sobre instalaciones de rehabilitación, de conformidad con el párrafo 4 de la decisión VI/19 de la Sexta Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación:


a)
Señaló que, según los datos facilitados por la Secretaría, algunos países habían informado, pero sólo el Canadá y la Federación de Rusia habían presentado información completa sobre el tipo de sustancias rehabilitadas y la capacidad y emplazamiento de las instalaciones;


b)
Reconoció, sin embargo, que las Partes tendrían tal vez dificultades para informar sobre instalaciones muy pequeñas;


c)
Sugirió que, a la vista de lo expuesto en los incisos a) y b) supra, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estudiara la cuestión con miras a recomendar que esa obligación de presentar informes se limitara a instalaciones con capacidad superior a un mínimo determinado.

V.  OBSERVACIONES DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN, LA SECRETARÍA DEL FONDO Y LA SECRETARÍA DEL FMAM SOBRE LA PRESENTACIÓN DE DATOS

44.
El representante del PNUMA dijo que se habían intensificado los esfuerzos por asistir a los países que operan al amparo del artículo 5 en la presentación de datos, en estrecha colaboración con la Secretaría del Ozono.  De los 40 países que no lo habían hecho hasta la reunión anterior del Comité, 17 habían presentado desde entonces datos con arreglo al artículo 7, lo que representaba una mejora del 43%, y seis países que habían estado a punto de perder su condición de países que operan al amparo del artículo 5 debido al incumplimiento de las obligaciones de presentar datos habían recibido ayuda para retener esa condición mediante intensos esfuerzos del PNUMA.  De los 23 países que aún no habían presentado datos, Antigua y Barbuda, Chad, El Salvador, Gabón, Guyana, Islas Salomón, Kiribati, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Paraguay, Saint Kitt's y Nevis y Samoa Occidental estaban recibiendo asistencia del PNUMA en la formulación de sus programas nacionales, en forma de consultorías y actividades de capacitación.  En ese contexto, el PNUMA estaba estudiando la posibilidad de poner en práctica un sistema en virtud del cual el desembolso de fondos para los programas nacionales estaría sujeto al cumplimiento con las obligaciones de presentación de datos.  Bahrein, Jamaica, Lesotho, Pakistán y la República Unida de Tanzanía, que iban a presentar sus programas nacionales a la 20? reunión del Comité Ejecutivo, recibirían asistencia del PNUMA en la recopilación y presentación de datos a la Secretaría.

45.
El PNUMA estaba tratando de conseguir la asistencia de donantes para los programas de recuperación y reciclado en Bahamas y Papua Nueva Guinea, a fin de que pudieran poner en práctica sus proyectos de fortalecimiento institucional.  Líbano, Guinea, Viet Nam y Zimbabwe, que acababan de comenzar sus proyectos de fortalecimiento institucional, estaban recibiendo orientación acerca del cumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos, y el desembolso de los fondos estaría sujeto a la presentación satisfactoria de esos informes.  El proyecto de fortalecimiento institucional de Maldivas, por último, ya estaba en curso.  Se habían presentado al PNUMA y a la Secretaría del Ozono los datos con arreglo al artículo 7 correspondientes a 1995, y el PNUMA asesoraría y prestaría asistencia al país en relación con sus obligaciones de presentación de datos.

46.
El representante del PNUD dijo que tan sólo un país, Trinidad y Tabago, llevaba todavía retraso en lo que se refería a la presentación de los datos correspondientes al período 1986-1989.  Los esfuerzos por ayudar a ese país con su programa nacional se habían visto dificultados por los cambios políticos, pero el programa debería estar ya listo para su presentación al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  Por lo que se refería a los datos correspondientes a 1994, de los tres países cuyos informes aún estaban pendientes, uno lo había presentado y otro estaba a punto de hacerlo.  El PNUD estaba investigando la situación del tercero.  El PNUD se mostraba también satisfecho por la mejora sustancial en la presentación de datos.

47.
El representante de la ONUDI dijo que, desde la anterior reunión del Comité de Aplicación, su organización se había puesto en contacto con varios países y había recibido de ellos la información pendiente.  Así pues, se mostró sorprendido de que la República Islámica del Irá? figurase aún entre los países que no habían presentado datos y dijo que podía presentar copias de los que había facilitado a la ONUDI.  Tenía entendido que el último país que tenía pendiente la presentación de datos, la ex República Yugoslava de Macedonia, había preparado ya su programa nacional y presentaría los datos en breve plazo.

48.
El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que la Secretaría del Fondo estaba dispuesta a colaborar con los organismos de ejecución para asesorar a los países acerca de las posibles consecuencias que el no presentar datos podía tener en su elegibilidad para recibir asistencia del Fondo Multilateral.

49.
El representante de la Secretaría del FMAM dijo que, aunque el FMAM no participaba directamente en la recopilación de datos, no tenía conocimiento de que ninguno de los países con los que tenía relación estuviese retrasado en la presentación de datos y añadió que todos los países elegibles podían recibir asistencia para la recopilación de datos tan pronto como la solicitasen.

50.
El Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota con reconocimiento de la información facilitada por los representantes de los organismos de ejecución en sus esfuerzos por mejorar la presentación de datos por las Partes a las que estaban prestando asistencia con la formulación de programas nacionales, el fortalecimiento institucional, la creación de redes y la preparación y ejecución de proyectos;


b)
Hizo hincapié en la necesidad de que los países cuyos programas se habían aprobado presentasen sus informes más puntualmente;


c)
Tomó nota de la propuesta del representante de un organismo de ejecución de que la Secretaría enviase copia de los recordatorios enviados a las Partes a las oficinas del ozono de los países de que se tratara y a los organismos de ejecución.


VI.  OTROS ASUNTOS

51.
Se acordó que la siguiente reunión del Comité de Aplicación se celebraría en San José (Costa Rica) el lunes 18 de noviembre de 1996, inmediatamente antes de la Octava Reunión de las Partes.


VI.  APROBACIÓN DEL INFORME

52.
Siguiendo la práctica anterior, el Comité de Aplicación encomendó al Presidente y al Relator la finalización del informe sobre la labor realizada en su 14? reunión.


VII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

53.
Tras el tradicional intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 14? reunión del Comité de Aplicación a las 16.15 horas del viernes 23 de agosto de 1996. 
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